
DECRf,TO D.s.M. N" G) 422Í
LorA, 13 ABt. ?l)17

vIsTos

a) Decrelo Alcaldicio N'oEl del I0 01 2017

que aprueba dotación para el año 2017

b) Ord N"112, de fecha 3l de Marm del

2Ol7 del Jefe del Depalarnento de Salud en donde el Sr' Alcalde autoriza

conEstar en cslidad de Plazo Fijo a Don (ña) AGUILERA RAMTREZ EDANIS

c)- Lo disPuesto en el DFL N" l-1063,
Ley 19.3?E de fecha 13.04 95 qüe establec€ el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15ll.96 de la Contraloria Re8ional de la
República y en uso de las tacultades que me confioren los Arts 12'y 63'del D F L N'
l/2006 - que refunde L€y N' 1t.695, Or8ánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la l,ey N" 19.130 del l9 de Marzo de 1992

de PLAZO FIJO susc.ito entre
que a cont¡nuac¡ón se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRETO:

l.- Apruébese nombram¡ento en cálidad
Ia I. Münicip¡lidad d€ Lot¡ y el (la) funcionario (a)

delpresente Decreto, debeñí impularse al
20t6.

2.-El gasto que genere el cumplimiento
subtítulo 21, írem 02 del presupuesto año

I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE §ALUD

ALCALDIA

Contraloria
La indicada
Carpetá Func¡onario
funcionario
Remuneración
Archivo.

CESFAM DR. JUAN CARTES A.
AGW,ER.A RAMIREZ EDA¡ÍI§
ADMINISTMTIVOS

44 HOMS
OI DE ABRIL DEL 2OI7
30 DE JIJNIO DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
E- t5

A NÓTEsE, RECiSTRES[, Co vEsE.-

DIAI CRUCES
MIJNICIPAL

SENOR ALCALDE


